
*El Código Seguro de Verificación (CSV) permite verificar la validez del justificante a través del servicio de verificación de documentos electrónicos de la Sede 
Electrónica de esta administración. Accediendo al servicio habilitado al efecto en la Sede electrónica y tecleando dicho código se puede obtener nuevamente 
el justificante original o cotejar una copia impresa.

 

JUSTIFICANTE DE REGISTRO 
ELECTRÓNICO

Esta administración expide el presente justificante conforme se da por recibida la siguiente solicitud,
Solicitud Genérica

Nombre Documento de Identificación en calidad de
WILLIAMS,SUSAN AMANDA Y8330477-Y INTERESADO
COCA*MARTIN DE VILLODRES,JOSE 
CARLOS

024276543-C REPRESENT.

A cuyos efectos acompaña de la siguiente documentación:

Documento Descripción CSV*
SusanAmandaWilliamsSignedAutorizacionNov11th2021.pdfDocumento/s adjunto/s 13520511110755435243

1DECLARACIONRESPONSABLE.pdf Documento/s adjunto/s 2 13520511325554757117

2036ALTASUSANWILLIAMS.pdf Documento/s adjunto/s 3 13520510547132613707

3contratofirmadooficina3Susan.pdf Documento/s adjunto/s 4 13520511135271056112

4SusanAmandaWilliamsBusinessInsurancePolicy1stAug2021.pdfDocumento/s adjunto/s 5 13520510571170566432

Variables del trámite:

Descripción Valor
Expone Para la obetención de la licencia de apertura mediante el

trámite  de  declaración  responsable,  presenta  la
documentación adjunta 

Solicita y le solicita la carta de pago para la tasa

habiendo sido registrada correctamente con la siguiente información:

Número de Registro: 2021046493

Fecha creación: 15/11/2021 12:25

Fecha para inicio del cómputo de plazos: 15/11/2021 12:25

Código Seguro de Verificación*: 13521543204730243065

Si  la  solicitud  que  usted  ha  presentado  estuviera  excluida  del  ámito  competencial  de  esta  administración,  no  tendrá  efecto  alguno  y  se  tendrá  por  no
presentada.En este supuesto le informaremos de tal circunstancia a través de alguno de los medios que usted nos ha facilitado:

Teléfono 1: 627931337 Teléfono 2: 627931337 Mail: estudio@arq73.es


